
Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
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LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16253/2017 

Di ecc·ón de estión, Expendio 
Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2017. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos· d asolina al Público 

C. JESÚS MANUEL GARCÍA Sil VA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ESTACIÓN DE SERVICIO MARINA CHIL TEPEC, S.A. DE C.V. 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 27TA20J 7X0048 
Bitácora: 09/IPA0735/10/l 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado Operación de la 
Estación "Estación de Servicio Marina Chiltepec, S.A. de C.V.",' e'r1 adelante el Proyecto, presentado 
por el C. Jesús Manuel García Silva en st.i -cárácter de repre~entante legal de la empresa ESTACIÓN 
DE SERVICIO MARINA CHIL TEPEC. S.A. DE C.V., en lo suce•sivo el. Regulado, el 31 de octubre de 
2017 en el Área de Atenéión al Regulado de la Agencia Nacional ·de Seguridad Industrial y de'.Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con· ubicación en Carretera Estatal Paraíso -
Jalapita Km . . 13._l, Ranchería Chiltepec. Mu_0icipio de Paraíso, Estado de Tabasco; y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 
• _.,..l'' 

,. 

Que el Regulaqo _se ·dedica aÍ expendio' al públicq de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conforniidaa con la definición señalada -en el artículo 3º, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia _Nacio11al de Seguridad lnd~strial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector HidroGarburos, y por-lo tanto.es rnateria c,órí:ipetencia de.esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la mismq L~y. ·' · · · . · .'.:.. ,-" 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para J' 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de cor:iformidad con lo dispuesto en 
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los artículos 4º, fracción XXVII y 37. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 28 de julio de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA. escrito de misma fecha, 
para solicitar la notificación a través del uso 'de medios d~ comunicación electrónica, mediante la 
cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA, relacionadas con el 
Proyecto. - " --· -

IV. Que el artículo 28 de la Ley General d~( Equilibrio Ecológico y 1~ Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cuaLla Secretaría 
establece-las condiciones a que se sujetará la realizacion de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ec;ológico o rebásar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativós sobre el medio ainb[ente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto·s_e expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna-de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroqu{mica, ,qU_{mita. -siderúrgica, papelera, azucarera. del cemento y 
eléctrica: - ... 

. . " 
v. ,Que el artículo 31 de la Ley 0eneral·del Equilibrio_ ~cológico y la Protección al Ambiente establece 

VI. 

en la fracción 1, que la realización de las obras y actiyidades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, -requerirán la presentación.de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones. que regulen 
las emisiones, las descargas, el -aprovechamiento' de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. . -- . :-' 

Que el artículo 5, inciso O), fracción IX, ·del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección a! Ambier:ite en Materia de Evaluación del Impacto Arl)bje~ta) establece que 
quienes pretendan . llevar a cabo -alg4na de·· las siguientes obras · o actividades. requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en-materia de impacto ?mbiental: 

' ' --·... \ 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIQROcAhaÚRGS: ._~ ? _ · -.-. 
.,, ~··· ~. f 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolíferos. y 
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Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción l. que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 def mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en_ general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

Que el. O 7 de novien:ibre de 2 O 1_6 ·,s·e_pl!blicó_ en el Diario Qficial de la Federación la_ N9rma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA- 2016, 'Diseño . . construcción; operación y m·ántenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamíento y expendio de diésel y gasolinas. misma-que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

_ .... 

Que el objetivo de la NOM-0QS-ASEA-2016 consiste -e·n. establecer las especificaciones, 
p?rámetros y requisitos técnicos · de Seguridad Industrial. Seguridad ·operativa. y · Rr.otección 

• Ambiental que se deben cumplir en el di~eño, construcción'. operación y mantenimiento de 
-Estaéiones de Servicio para almacenamien~o y expendio de diés.el y gasolinas. · 

Que en el Anexo 4 de la NOM-00_S-:-A~EA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se desprende 
q1,;1e; para eJ desarrollo de las actiJidades referidas en la_ Norma. el Regulado deberá tener 
id~otificadas las medidas de mitigación y/o compensaci6r;i de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. · .. .. · · · 

. . 

XL Que.se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 , qu~ establece que pr~yio ,a la . ·construcción .se d~be contar con los p~r-misos y 
autorizaciones regulatorias reqL.i~ridas -po_r la . normatividad y legislación loca,! y/o federal. 
incluyendo ~I impacto ambiental y lo.s diferentes análisis de riesgo que sean ~plicables." Asimismo. 
dentro de.·e-sta~ disposici~n·e? se eh~uentran las de delifT)itación res.pecto a ,distancias de 
seguridad a · elementos externos.::--en ·~redio~ urbanos; poblaciones ruráles _.o al margen de 
carretera, capacidades de carga 'qe _.suelo_,, ~ondeos no menor~s ~:l O metros para determinación 

XII. 

de manto freático. pozo~ de observación,_pozos de monitoreo. _sistemas de recuperación de 1 
vapores, medidas de seguridac;l en 7·asp de·¡j~rrames de co_in~l;!?tibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. ~' ~ · ,. ! - • 

,-

Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las / 
emisiones, las descargas. y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan v 
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producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales. municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección ál Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XIII. QlJe por la descripción, características y' ubicac;:ión de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal eri materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una obra 
relacionada . con la operación y mantenimiento . de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al púplico de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI. 
inciso e) de la Ley. de la Agencia Nacional de Seguridad lndus_trial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público ele petrolíferos. 

XIV. El Regula.do manifiesta en la página 1 del IP. que el Proyecto inició operaciones el áía 08 de 
junio· de 2004 y actual.mente continua en ·la etapa ·de operación y mantenimiento del mismo, 
para ello:·-anexa el documento :Permiso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio" 
emitido por-la Comisión Reguladora de Energía (CRE) con número PL/8600/EXP/ES/2O15, del 
cual se desprende el inició operaciones (08 de junio de 2004) y el número de estación de servicio 
otorgado por PEMEX "E07684 ". Además,'anexa autorización en·materia de impacto ambiental 
del Proyecto, emitido por la Secretaría de fv\edio Ambiente y Recursos Naturales con oficio 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.0132.03·de fe~ha 13 de agosto el~ 2003, la cual no se encuentra v igente a 
la fecha, sin embargo, avala la construcción del mi?mo. · 
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Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la información pres·entada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. 
el Proyecto consiste en la óperación y mantenimiento de una·estaci_ón de servicio. cuya actividad 
principal será la venta de gasolina Magna, gasolina Premium, Diésel y Diésel Marino, así como 
también de aceites lubricantes y aditivos automotrices; con · una capacidad nominal de 
almacenamiento total cié 150,000 litros de combustible, distribuidos en 4 tanques que se 
describen· a continuación: 

• 
• 
• 
• 

l tanqúe d~ 49,000 lit~os de capa<;:idad para almacenar gasolina Magnª . . --~ 
1 tanque de 40,000'litros·de capacidad para almacenar gasolina Premium . 

1 tanque de 30,000 litros de c~pacidad para almacenar Diésel. 
1 tanque de 40,000 litros ~e capacidad para almacenar Diésel Marino . 

' .. 
Así mismo, ·este Proyecto cuenta con 3 dispensarios en total; 2 para suministrar .(gasolina 
Magna, gasolina Premium y Diésel) y 1 para suministrar Diésel Marino, como se muestra a 
continuación: ·-· 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de Número de Número de Número de Número de 
Dispensario posiciones de mangueras de manguei:a_s de mangueras de mangueras de 1 

carga gasolina Magna gasolina Premium Diésel Diésel Marino 
1 ·' 2 

, 
2 z .. ... 2 -. 

1 2 . - 2 . 2. 2 -- . 
1 ·2 - ' - • 2 .. , - - - 1 --- -- - - ------ - - - ·-----

...... -:, 

Así mismo, para este· Proy_~cto se cuenta con las siguientes áreas: oficinas. sanitarios. área de 
tanques de alm~cenamiento, cuarto ~léttrico, cuarto de,liC1:1pios.,.:-c_uarto de n:,áquinas, cuarto de 
sucios, área'de ·q)spensarios, bodega, área de circulación. tiend~ de con'{eniencia .. y áreas verdes. 
El Regulado indii;:a la distribución de las:superficies del Pr_oyecto en la pagina:22 del IP. 

1 

. 

.. . ~ ~ -· 
Para la construcción def P.;byecto se req

0

ui;ió ~na su~erfici~ :t~tai, de 5,527.00 m2 , el área de / 
influencia del predio del Proyecto se enrn.ientra en colinpancia con ei Rio Gonzalez, y de acuerdo 
con la información presentada por el · R~gula90. no .se áfectárán especies de flora o fauna / 
silvestre que se encuentren incluidas en· la NOM-059-SEMARNA T-2005. Las coordenadas t 
geográficas del Proyecto son: 
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' DATUMWGS84 
Vértice latitud Longitud 

1 18º25'32.99"N 93º 4'30.34"0 
2 18º25'33.04"N 93º 4'30.28"0 
3 18º25'35.04"N 93º 4'30.82"0 
4 18°25'33.21 "N 93º 4'32.28"0 
5 18º25'33.2l"N 93º 4'32.28"0 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 70 a 83 del 
IP. En adición· a lo anterior, esta DGG(,.cJetermina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NO,M-OOS-ASEA-2016, para las etapas que résulten aplicables 
a! presente Proyecto. 

El Regulado presentó el cronograma de actividades del Proyecto para la etapa dé operación y 
mantenimiento. estimó un plazo 30 años para el mismo. Al rE:specto y considerando la vida útil 
de los t~mques,_los cuales iniciaron operaciones en el año 2004. esta DGGC otorga un plazo de 
17 (diecisiete) años para la operación y mantenimiento de! Proyecto·. El plazo - otorgado 
comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a la notificación del presente resolutivo. 

La ínformaciqn de las caract~rística? ae las obras permanentes se describe en las páginas 20 a 
38 del IP. •. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto er} los artículos 28 fracción 11. 29, 31 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y'la Protección a! Ambiente; l º.~ºfracción XI. 
4º, Sº fracción XVlll. ·7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente.del Sector Hidrocacburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5º 
inciso 'o) fracción IX; 29 fracción r.y 3 3 -fracción,I d_el Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en rpateria de Evaluación del Impacto Ambiental; 4. fracción / 
XXVII. 18"-fracción 1_11 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de ia Agencia Nacional de Seguridad .. 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, . y a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, - Oi'seño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio par¡3 almacen'am!ento y expendio de diésel y gasolinas. esta DGGC 

.... •,,¡:. 
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RE S UELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto denominado Operación de la Estación "Estación de Servicio Marina 
Chiltepec, S.A . de C.V.". con ubicación en Carretera Estatal Paraíso - Jalapita Km. 13.1. Ranchería 
Chiltepec. Municipio de Paraíso. Estado de Tabasco. ya que se ajusta a lo dispu_esto en los artículos 31 
fracción I de la Ley Ge-neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 19 fracción I y 3 3 fracción 
1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto ·Ambiental; al regularse. en la NOM-00S- ASEA-20 16. Diseño. construcción. 
operación y. mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expenpio de diésel y 
gasolinas; las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos·naturales y. en·g'eneral, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se em~e en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y- mantenimiento de una estación de servicio en ·zona urbana. conforme a '10 descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución . . , 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente. respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de. la vida útil 
del Proyect o. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así éomo la· demolición de las construcciones existentes. 
dejando el predio. libre de residuqs de todo.tipo y regresando en la medida de 19 posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontr~ba el sitio. 

:: 

Para tal ef~cto el Regulado c;Jeberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado. deberá notificar que dará inicio a la!? actividades 
correspondientes a dicho programa para que lá Dirección General de Supervisión. lnspe.cción y Vigilancia 
Comercial verifique·su cumplimien~o. debiendo pres_enta·r el informe fina_l de abandono y rehabilitación 
del sitio. · •. ' · 

. . , ,. ~' 

TERCERO.- En caso de rp_odificaci9nes al Proyecto,_e_l Regulado. deb~rá.con. al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las~mismas. pre$entar la informa~ión suficiente y ~etallada que permita a 
esta autoridad. evaluar si los pretendisfos cambios q;mplen con lat especificaciones de la NOM-00S
ASEA- 2016. Diseño. construcción. operación·· y maf)t~nimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; ·o en su caso. si éstos no causarán desequilibrios 
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ecológicos, ni rebasarán los límites y cond_iciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito. por lo que. la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, ~o en su caso municipales. de conformiaad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales. así como en la legislación organica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial. de las Entidades ~eaerativas; asimismq, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítimp propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo la_s acciones que 
determinen ·1as autoridades federales, estatales •Y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este· sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada-con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros. que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resólución. en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias-otorguen sus aut9rizaciones, permisos o licencias, entre otros. que 
les correspondan.' · 

La presente resolución no exime -al Regulado de contar con el d_ictamen técnico de opéración y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio. por una Unidad 
de Verificación acreditada. y aprobada por la AGENCIA. de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de s.u Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las. DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la conformación. implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de -·Seguridad Industrial, Seguridad Operativa: y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Públic_o de Gas Natural, Distribución y Expendio a I Público 
de Gas Licuado de Petróleo y. de Petrolíferos, publicadás en el Diari_o Oficial de la Federación el 16 de 
junio de 2 O 17. de conformidad con ~I pr!¡)gc~ma que al efecto expid~ _la AGENCIA. 

. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya inidadas, e~sta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
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iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

SEXTO. - El Regulado deberá tramitar la Licencia o .Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se 
pretende llevar a cabo el Proyecto, misma que' deberá de amparar la superficie total reportada en el 
IP. La Licencia o Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente· por la autoridad competente. 

- . , 

SÉPTIMO.- El Regulado deberá desarrollar y presentar ante esta DGGC, en un plazo no mayor de 20 
días hábiles contados a partir de la ·fecha de notificación del presente. el procedimiento de actuación 
específico para la esté;!ción de ~e~vicio _ante .fenómel)OS hidromefeorológicos _Jhuracanes e 
inundaciones). en el cual. se establezcan las -acciones. medidas e if')fraestructLfra que habrá de 
implementarse para prevenir daños a las instala!=iones por estos fenóm~nos. ·mitigar sus consecuencias 
y restablecer las condiciones normales de operación. • . 

OCTAVO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. por\:, que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la· Protección 
al Ambiente en materia de ~valuación def lmpaéto Ambiental. el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso -a la DGGC del cambio de titularidad de la presente. en caso de que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y acepta~ión 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

NOVENO.- De la responsabilidq.d objetiva y ~sfricta en materia de im.pacto ambiental. se 'hace del 
conocimientp del Regulado. que de conformidad con la Ley Generál.-d~I Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Jos Residuós Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediacióri por el 
manejo de ~ateriales o residuos p~ligrosos. con independencia de · qq~ un tercero aj~no o uno 
relacionado con el titular de la pres~nte · autorización. ocasione daños al ::'ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración .y cóntról de todos aquellos impactos ambientates.;atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto; _que no hayan sipo considerados én la'. descripción contenida . en la 
documentación presentada en el IP.. . ... . .,; -

DÉCIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 

Página 9 de 10( 

Av. S de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo T lalcenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 - wwwasea.gobmx 

La Age1"ci~ ac10;,al Ue 5eiuridad ln:1usvial y d~ P:-o~e·d~,, 31 ~edio Ambienv: ::el S&tor H¡drcc.arWros tambien utib¡ a el ero ,mo .. AS~~' 
•- 4 --•-1-- - ., .., ---·- .,,.. : --•~• .. .,. : ....... ~~•- •· ._.,.. .. ..,: ...... ,.,.•,,. ,-,,,... n,~"T.> rú. ~, :rl•n1i,¡,s1 int::t'i t u:-in.'\.,I 

I 



Nombre de persona
física

Artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.

stc~r.,JUA DL ... unn, '.\•iltL, u. 
Yr..lC\IJlO:Oi.:-,.:\It,it,.\Lb 

'\ M, (fe ~ J;:\ 

ltiti~~A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16253/2017 

disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de I? formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO PRIMERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Jesús 
Manuel García Silva. en su carácter de representante legal de la empresa ESTACIÓN DE SERVICIO 
MARINA CHILTEPEC, S.A. DE C.V. . 

. ' 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por autGrizados para oír y recibir notifica'ciones al C 
con fundamento en el artículo ' l 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO TERCERO.- Notificar la presente resolución al C. ·Jesús Manuel García Silva en su carácter 
de representante legal de la empresa ESTACIÓN DE SERVICIO MARINA CHILTEPEC, S.A. DE C.V., 
d.e conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

. ~6 t,Í, 

~ .. 
IN~:r1ÓSÉ Á~ VAREZ ROSAS 

EJt::n uso res~o~sab/e del pope/, tas copias de conodmiento de este asunto son remitidas via .electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Fune~.--Direaor Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Direaor General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Com~rcial de la·ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 27T A2017X0048 
Bitácora: 09/IPA0735/10/1_7 ¡ 
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